
  

  

NOTARÍA TERCERA 
Daule - Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRÁN 
NOTARIO 

ESCRITURA + 2015-09-06-03-P00113 

DECLARACION JURAMENTADA QUE 

HACE EL INGENIERO CARLOS 
ERNESTO ORTEGA, EN CALIDAD 
DE DIRECTOR Y PRESIDENTE DE 

LA SOCIEDAD PANAMEÑA JUNIPER 

PROPERTY HOLDINGS CORP .ummumoa- 

CUANTÍA: INDETERMINADA..---———-- 
En la ciudad de Daule, de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el 

SIETE DE ENERO DEL DOS MIL 
QUINCE, ante mí, ABOGADO JUAN 

PABLO HAZ VILLAGRAN, Notario 

Tercero del cantón Daule, comparece 

el Ingeniero CARLOS ERNESTO 

ORTEGA SANTOS, en calidad de 
Directora y Presidente de la sociedad 

panameña JUNIPER PROPERTY 

HOLDINGS CORP., conforme lo 
acredita y justifica con la copia 

certificada del instrumento como 

documento habilitante. El 

compareciente es ecuatoriano, 

soltero, ejecutivo, mayor de edad; 

domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil de paso por esta 

ciudad, Capaz para  Obligarse y 

contratar, a quien de conocerlo 2



  

en este acto Doy fe. Bien con el 

objeto y resultados de esta 

escritura, a la que procede como 

queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento 

me presentó la Minuta del tenor 

- siguiente. | 

Yo, CARLOS ERNESTO ORTEGA SANTOS, en 

calidad de Director y Presidente de la sociedad 

panameña JUNIPER PROPERTY HOLDINGS CORP. de 
manera libre y voluntaria declaro bajo “juramento lo 

  

siguiente: Que los accionistas de la sociedad panameña 

JUNIPER PROPERTY HOLDINGS  CORP., hasta 

el día de hoy son los que se indican en el formu- 

lario otorgado por la Superintendencia de Compañías 

de la República del Ecuador, en el cual se agrega a 

la matriz. Es todo cuanto puedo declarar en honor 

a la verdad. HASTA AQUÍ LAS EXPOSICIO- 
NES DEL COMPARECIENTE, las mismas- -que--- 

quedan elevadas a escritura pública, para que. 

surtan sus efectos legales. La cuantía por natura- 

leza es indeterminada. Leída que fue esta escritura 

de principio a fin, por mí, el Notario, en alta 

voz a el Compareciente, ésta la aprueba 

y ratifica en todas sus partes, firmando conmigo 

en unidad de acto. Doy ÑO ti 

SIGUEN 
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Por la Cual se —Protoco)32a un heta de una Reunión de la Junta de 

porectores de la sociedad anón,ma Jernominadid JUNIPER PROPERTY HOLDINGS 

FORP., cor medio-de la cual se cambia la Junta Directiva o 

Len Lloc Panemá, 7 de Mayo de 2007 +.oocoorrrr 

En la ciudad de Panamá, Capital de. la República y Cabecera del Cirdurco 

focarial del mismo nombre 3 los siete (71 días del mes de mayo de dos 

mi siete (2007), ante' mí, LICENCIADO DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA, 

  

  

Sotario Público Quinto del Circuito Motarial de Panamá, con códula de 

bdentydad- persona) número ocho-erento setenta y uno-crescientos uno fA 

11-391). compareció personalmente. £DISOH ERNESTO, TEANO, | varón, 

panameño. soltero, abogado, mayor de edad. .venino de esta ciudad, con 

Féedula de ¡dentidad personal número t:i0s-Ciento siete-OCcHocientos 

velntiuno (3-107-8211, a quien cono2co, y ose manifestó la siguience- 

PRIMERO: Que representa “8 BUPETE MP £ CC.. sociedad prolesional de 

  

labogados, debidamente: inscrita *- ficha C-certa ero .,tres nueve Cinco 

siete 10-00395?), Rollo: nueve nueve cuatro 1999), imagen cero cero 

siete ocho 1007Bj) de le Sección de Personas Comun del ¿Regisuro Público.:+* 

= , nz 
aserito a ficha: C-cero cero treyz nueve cinto sets 1C:U03957), 

dccumento Ocho tres certero dos dos 18300271 de la Sección de Persanas 

Qe BUPETE HPF E CO, 50m bos: Agentes Regastrados de la 

  

sociedad denominada JUNIPERA PROPERTY HOLDINGS CORP., según consta a la 

Ficha custro seis siete dos seis dos (467262), Documento sejs nueve 

cuérro cuatro dos_ ocho 1694428) de la Sección de Mercantil del Registro 

    

   

  

       
para 5u protocolización an esta Escritura 

Yen efecto protoceliza. un dJdocmnmnto 1edactade Ch velicoma       

ISEDUNDO- Dura está debidamente “autorizado pra *sic o ncra según cdxsón 

      
  

       



  

  

  castellano. el cual contiene un Acta de una Reunión de 

Diiectores de la sociedad, mediante” la cual se cambia la 

direrriva de la sociedad anres mencinnada, la Cual se transcribe en 

copia de este instrumento. Queda hecha la protocolización solicitada y; 

se expedirán Jas copias que soliciten los interesados. AVETUL 

compareciente que la copia de esta Escricura debe registrarse. 

como les fue la misma en presencia' dé Yos "testigos instrumentales; 

Yakelina Pérez de Castillero, con cédula de identidad personal núme ro; 

“ocho-quenrentos  eres-doscientos Cincuenta 48-503-250), Y 

Tuñón. con cédula de identidad personal número -ocho-serecientos quince 

cuatrocientos uno 

a quienes conozco. y son nóábiles para el cargo. la. encontraron conforme? 

de impartieron su aprobación y para enapsrancia la [irman todos por ante. 

miel Notario que doy le +rreceroo ro rr 

ESTA ESCRITURA PUBLICA LLEVA EL NUMERO DE ORDEN DIEZ. -MIL OCHENTA Y 

ES AO OB 7d 

lído 1 EDISON ERNESTO TEANO -+ tída 1 Yakeline Pérez de Caarillero 

¡Edo 1 Mirzella Tuñón ---fído 1 DR. DIOMEDES EDGARDO CEKRUD RAYALX, 

ps Póblico Quinto del 

| 

Circuito Norarial de Panamá    
PROTOCOLIZACIÓN: => -*   

| o ACTAPDE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DR 

'   e JURTEER PROPERTY MOLBENES CORP, 

ono reumión se la 

  

meca Directiva de JUNTPER PROPERTY HOLDINGS CORP... 

se celebre ceso la ciudad de Guayaquil. República de! Ecuador. el dia 1 

pe de abril dei año dos miosince. a las mer horas 

AUTSOY Que ve to la 1PR 
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(8-7115-401). mayorrsa de edad -y vecinas de esta ciudad, $ 
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LOAYZA .. 

    PRESIDENTE De LA 

Sociedad. o...» 

  

SECRETARIO DE LA 

SOCIO. rr a O o. o 

IA SE RESOLVIO 

l. Aceptar, como en efecto se acepta, la renuncia de DAVID PEREZ 

JONSON. como Director y Tesorero de “la sociedad ON 

2. Nombrar, como en efecto se nombra, a MARIA ELENA VITERI MARTIN, 

como Directora y Tesorera de la sociedad +... .-- o 

  

Que como resubrado de be renuncia y nombramiento Imtés mencrónados Yo: 

Directores y Dignatarios de:la sociedad son los siguientes: rr 

CARLOS ORTBOA- SANTOS cootano o» Director Y Preuidente .. 

  

  MARINA GUEVARA LOAYZA <=» =-==->- Directora y Secretaria 

HARIA BLENA VITERI MARTIN+" +++ »-- Directora y--«Tesorera  - 

    

  

CIERRE: No habiendo otro asunto que LUratar la sesión ue cias 

tído 1 + CARLOS ORTEGA SANTOS, Presidente de la Ccpun, 

tído 5 . MARINA GUEVARA LOAYZA, Secretaria de la reumén  - ++ 

CONCUERDA con su original esta copia que expido sello y [irmo en la 
G 

ciudad de Panamá, República de Panamá al día siete 17) del mes de mayo 

de dos mi) siete, 12007) 

É .    

      

RUNTON: MARINA GUEVARA LOAYZA Secretario de, la” 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRAJERA. 

  

No. | Nombres y Apellidos Completos | Estado Civil | Nacionalidad | Domicilio 
  

1 REIJNER BUSINESS CORP. SOCIEDAD PANAMEÑA PANAMA 
  

2 MBA. MARIA ELENA VITERI CASADA ECUATORIANA | ECUADOR 

MARTIN 
  

3 DR. DAVID GERARDO SAMANIEGO | CASADO ECUATORIANO | ECUADOR 

TORRES 
  

  

  

  

  

  

  

10 

  

11 

  

12 

  

13             
  

DNA! 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARO 

ADMINISTRACION O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

  

   

  

Ñ 0 de hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por 

Ey b'ápostillado. 

k A FECHA DE PRESENTACION 

AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARA CON ENMENDADURAS O TACHONES. 
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AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 

NOTARIO 

ESCRITURA + 2015-09-06-03-P00113 
DECLARACION JURAMENTADA QUE HACE EL INGENIERO 
CARLOS ERNESTO ORTEGA, EN CALIDAD DE DIRECTOR Y 
PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD PANAMEÑA JUNIPER y 
PROPERTY HOLDINGS CORP. 
FIRMAS 

  

  

al 
p. JUNIPER TY INGS CORP. 
ING. CARLOS ERNESTO ORTEGA SANTOS 
DIRECTOR Y PRESIDENTE 
C.C. 0912102738  C.V. 

  

Copia, en Baca fojas útiles 

rubricados por mi, EL NOTARIO 

que sello y firmo en Daule. 

uan Pablo Haz Vito -. 
OTARIO TERCERO 

o ULE - ECUADOR 

 


